
  

Miércoles, Junio 5 de 1985 ¡ 

Cuenca — Ecuador 

  

  

    
    

República del Ecuador 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “CORPORACION 

ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENTOS S.A. CELYASA”. 

1.-- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura 
pública de constitución de “CORPORACION ECUATORIANA DE LICO. 

RES Y ALIMENTOS S.A. CELYASA”, se otorgó en la ciudad de Cuenca 

el 12 de Marzo de 1985 ante el Notarlo Séptimo del Cantón Cuenca, 

doctor Emiliano Felcán Garzón; ha sido aprobada por el señor inten- 

dente de Compañias de Cuenca, doctor César Toral Vázquez, mediante 

Resolución N* B5-3-1-1-0046 de 4 de Abril de 1985 e Inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Cuenca el 3 de Junio de 1985, con el N* 

93.— 

2.— OTORGANTES.— Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada los señores: 

Nómina E. Civil Nacionalidad  Domicitlo 

Juan Fernando Córdova V. Soltero Ecuatoriana Cuenca 

Dr. Manuel García Caridad Casado Ecuatoriana Portoviejo 

Dr. Rafael García Diaz Casado Española Guayaquil 

Jorge Eljurl Antón Casado Ecuatoriana Cuenca . 

Manuel García Monsalve Soltero Ecuatoriana Portoviejo 
Luls Monsalve Durán Soltero Ecuatoriana Cuenca 

Diego Donoso Vega Casado Ecustoriana Cuenca 

Gustavo Córdova Vintimilla Casado Ecuatoriana Cuenca 
Juan Donoso Vega Soltero Ecuatoriana Cuenca 

Fernando Tamariz Valdivieso Casado  Ecustoriana Cuenca 

interviene también la compañia "EMBOTELLADORA AZUAYA S.A."”, 

con domicilio en la ciudad de Cuenca, representada por los señores 
José Donoso Crespo y Tomás Córdova Malo, en sus calidades de Pre- 

sidente y Gerente respectivamente, de dicha compañia; ambos casa- 

dos, ecuatorianos, domicillados en Cuenca. 

3.-- DENOMINACION Y PLAZO.— La compañia se denomina “COR- 
PORACION ECUATORIANA DE LICORES Y ALIMENTOS S.A. CELYASA” 

y tene un plazo de duración de 50 años contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

4.— DOMICILIO.— El domicillo de la compañia es la ciudad de 

Cuenca, cantón Cuenca, Provincia del Azuay. 

5.-—- OBJETO SOCIAL.— El objeto social de la compañía es: la fabri 

cación y elaboración de todo tipo de ilcores, tomando como materia 

prima tanto el aguardiente de caña como el sicoho!. También se dedi- 
cará a la fabricación e industrialización de miel de panela, jugos natu- 

ralos, salsas tibles y lquier otro producto agroindustrial apto 

para el h Estará facultada para jalizar, por su 

propia cuenta o por cuenta de terceros, toda su producción tanto en 

el mercado interno como an el exterior, 

8.— CAPITAL SOCIAL.— El capital social de ja compañia es de 

S/. 5'000.000,00, dividido en 5.000 acciones de S/. 1.000,00 ceda una. 

?.— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerari0 a coo moon 

S!. 1'250.000,00 quedando por pagarse S/. 3'750.000,00 en el plazo de 

un año. 

8.— NOMINA DE ACCIONISTAS PRINCIPALES. Los accionistas 
que hen suscrito el cinco por ciento o más del capital son los sl 
guientes: “EMBOTELLADORA AZUAYA S.A.”. 

9.— AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO 

E INTEGRACION.— El accionista Dr. Ratae! Garcia Diaz, de nacional! 

dad española, ha sido autorizado por el Ministerio de Industrias, Co- 

mercio e Integración, mediante Resolución N* 0333, expedida el 27 de 

Noviembre de 1979 para Invertir en la constitución, aumentos de capi. 

tal, compra de A , participaci od hos de pañi 

constituidas o por constituirse en el Ecuador, como INVERSIONISTA 
NACIONAL. 

10.-- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.— La Compa- 

ñla es gobernada por la Junta General de Accionistas y el Directorio y 

ss administra por el Presidente, Vicepresidente y Gerente. Ejerce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Cuenca, Junio 4 de 1983. 

Dr. Edgar Coello Garcia, 

SECRETARIO GENERAL. 
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